
    

 

RESOLUCION I.N.A.E.S. 357/20 
Buenos Aires, 24 de junio de 2020 
B.O.: 26/6/20 
Vigencia: 27/6/20 
Cooperativas y mutuales. Solicitud de autorización para funcionar. Reforma del estatuto e 

inscripción de reglamento. Documentación a presentar. Res. I.N.A.E.S. 2.362/19 y 1.862/19. 

Certificación de firmas. 

Art. 1 – Establécese que, durante todo el período durante el cual se extiendan las situaciones de 

emergencia tanto sanitarias cuanto económicas como consecuencia de la pandemia derivada de la 

enfermedad por coronavirus (COVID-19), las certificaciones de firmas a las que hacen referencia la 

RESFC-2019-2362-APN-DI#INAES en su art. 6. y la RESFC-2019-1862-APN-DI#INAES en su art. 3, 

podrán ser efectuadas por cualquier autoridad nacional, provincial o municipal con facultades a 

tales efectos. 

Art. 2 – La certificación deberá consignar el nombre, apellido y documento de cada uno de los 

firmantes como así también la correcta individualización de la autoridad certificante. 

Art. 3 – La presente resolución general entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina. 

Art. 4 – De forma. 
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